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D E l-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M. 3-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rlos reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje <tn 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrida. 
Tléfs.: Administración, 3562621. Talleres, 3556435. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, i so , 
y un año, 340. 

« Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas ; semes
tre, 150, y un año, 30o. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrida, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Lai línea* м miden por el total del espacio que ocupe el 

Loa anunciante» Tienen obligado* al pago del impuesto 
timbre. » 

Numero corrientej 1,50 pesetas 
» Numero atrasado.: 2,00 peseta 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio Provincial de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Locales 

Sección EconómicoAdministrativa 
Por este Gobierno Civi l , y a propuesta 

del Jefe de la Sección EconómicoAdmi
nistrativa del Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, ha sido aprobado el pro
rrateo de pensión de jubilación de don 
Rafael Vázquez Crespo, Médico d e 
A. P. D. en el Ayuntamiento de L e g a 
nés (Madrid) 

Esta pensión ha sido cifrada en pese
tas 20.853,14 anuales, que será satisfe
cha en catorce mensualidades de 1.489,51 
pesetas, con efectos desde el día i .° de 
abril de 1960. 

La cuota a satisfacer se encuentra 'pro
rrateada en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Aldeacentenera (Cá
ceres), 7.777,28 pesetas anuales, a 555,52 
pesetas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Murcia, 826,56 p?se , 
tas anuales, a 59,04 pesetas por mensua
lidad. 

Ayuntamiento de Vig© (Pontevedra) , 
5.904,08 pesetas anuales, a 421,72 pesé
tas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Leganés ( M a d r i d ) , 
6345>22 pesetas anuales, a 453,23 pese
tas por mensualidad. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para su general conocimiento. 

Madrid, 10 de julio de 1 9 6 1 . — E l Go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. 

( G . d — 9 . 3 7 5 ) 

Por este Gobierno Civil , y a propuesta 
del Jefe de la Sección EconómicoAdmi
nistrativa del Servicio Provincial de ins
pección y Asesoramiento de las Corpora
ciones ha sido aprobado el prorrateo de 
pensión 'de jubilación de don Fidel Oli
veros Guevara, Secretario del Ayunta
miento de Alcorcón (Madrid) . 

Esta pensión ha sido cifrada en pese
tas 43.764,84 anuales, que será satisfe
cha en catorce mensualidades de 3.126.06 
pesetas, con efectos desde el día i . ° de 
abril de 1960. 

La cuota a satisfacer se encuentra pro
rrateada en la fornia siguiente: 

Ayuntamiento de Villar del Infantado 
(Cuenca), 65,24 pesetas anuales, a 4,66 
pesetas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Pareja (Guadalaja
r a ) , 24.290,56 pesetas anuales, a 1.735,04 
pesetas por mensualidad. • • 

Ayuntamiento de Torronteras (Guada
ñ a r a ) , 461,86 pesetas anuales, a 33,99 
pesetas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Alcorcón (Madr id) , 
•8.947,18 pesetas anuales, a 1.353,37 Pe
setas por mensualidad. 

L o que se hace público en este per'16

conoci. 
v 

dico oficial para su general 
miento. 

Madrid, 23 de mayo de 1 9 6 1 . — E l G o 
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C . ^ . 3 7 6 ) 

Por este Gobierno Civil, y a propuesta 
del Jefe de la Sección EconómicoAdmi
nistrativa del Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales ha sido aprobado el pro
rrateo de pensión de orfandad de doña 
Luisa Calleja Díaz, hija de don Cesáreo 
Calleja Rodríguez, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de L a Serna del Monte 
(Madrid) . 

Esta pensión ha sido cifrada en 4.200 
pesetas anuales, que será satisfecha en 
catorce mensualidades de 300 pesetas, 
con efectos desde el día i .° de junio de 
хобо. 

L a cuota a satisfacer se encuentra pro
rrateada en la . forma siguiente: 

Ayuntamiento de Bocigano (Guadala
j a r a ) , 581,28 pesetas anuales, a 41,52 pe
setas por mensualidad. 

Ayuntamiento de la Serna del Monte 
(Madrid); 3.618,72 pesetas anuales, a 

258,48 pesetas por mensualidad. 
Lo que se hace público en este periódi

co oficial para su general conocimiento. 
Madrid, 30 de junio de 1961 .—El Go

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán. 
(G. C — 9 . 3 7 7 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

O P O S I C I Ó N P A R A P R O V E E R 11 
P L A Z A S D E I N S P E C T O R E S D E 
T R A N S A C C I O N E S D E L S E R V I C I O 

D E M E R C A D O S 

A N U N C I O 

P a r a dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la base séptima de la convoca
toria, por el presente se hace pública la, 
relación de los opositores que han sitio 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
de la oposición: 

1 D . Enrique Alvarez Ferreiro. Libre. 
2 —: Roberto Alvarez García. Libre. 
3 — Francisco Alvarez Ramírez. Libre. 
4 — Eutiquiano Arguello Fernández. 

E x combatiente. 
5 — Raimundo Barea Martínez. Libre. 
6 — Juan Bartolomé Terrei. Libre. 
7 — Matías Batanero Oçhayta. Libre. 
8 —• Antonio Bernabé Vicente. Libre. 
9 — Francisco Bonmatí Urbano. Libre. 

10 — J u a n ' B r a v o Cano. Libre. 
11 — T o m á s Brazal García. Libre. 
12 — Luis Calderón Fernández. Libre. 
13 — Manuel Casado Revenga. Libre. 
14 — Luis Cermeño Alvarez. Libre. 

15 D. 
16 — 
17 — 

18 — 
19 — 

23 — 
24 — 
25 — 
26 — 
27 — 
28 — 
29 — 

30 — 
31 — 
32 — 

33 — 
34 — 
35 — 
36 

37 —' 
38  , 
39 П~ 

40 — 
41 — 

42 — 

43 — 
44 — 
45 — 
46 — 
47 — 
48 — 
49 — ' 
50 — 
51 — 
52 — 
53 — 
54 — 
55 — 
56 

57 — 
58 

59 — 
60 — 
61 — 
62 — 
63 
64 
65 

66 — 
67 

68 — 
69 

Fernando Clemente García. Libre. 
Francisco Cosín Antón. Libre. 
Gregorio Eloy Cuesta Lozoya. 

Libre. 
Juan José ,Delgado García. Libre. 
Juan Díaz Navarro. Libre. 
Cándido Elorza Malo de Molina. 

Libre. . 
Rafael Fernández Fernández. Li

bre. 
Julián Fernández de la Fuente. 

Libre. 
Eugenio Fernández Mateos. Libre. 
José Franco Delgado. Libre. 
Pedro Gallego Trabazo. Libre. 
Nicolás García Galligo. Libre. 
Alfonso García García. Libre. 
Jesús Alejandro García Moreno. 

Libre. 1 
José García Quintero. E x comba

tiente. 
Gregorio García Ramos. Libre. 
José Gómez Espinosa. Libre. 
Enrique j esús Gómez de Frutos. 

Libre. . 
Porfirio González Carrasco. Libre. 
Pablo González Fernández. Libre. 
Hilario González Hijón. Libre. 
José Manuel González López. Li

bre. 
Valentín González Romero. Libre. 
Francisco Grande García. Libre. 
Fernando Guerrero Strachán Gó

mez Cádiz . Libre. 
Tomás Hernández Alvarez. Libré. 
Cesáreo Hernández García. E x 

combatiente. 
José Luis Hernández Hurtado. 

Libre. 
Julián Hernández Martín. Libre. 
Macario Herrera Muñoz. Libre. 
Félix Herreros López. Libre. 
Antonio Hoya Juseu. Libre. 
Ángel de la Huerta Alonso. Libre. 
Secundino Huidobro Ruiz. Libre. 
Toribid Jiménez Martín. F a m . 

v. 
Luis Lacal Duvós. Libre. 
Domingo López Jiménez. Libre. 
Rafael López Jiménez. Libre. 
Luis Losada de la Torre. Libre. 
Casimiro Maroto Fuente. Libre. 
Gabriel Martínez Muñbfc. Libre. 
Juan Antonio Menéndez Anrich. 

Libre. 
Balbino Mena Revuelta. Libre. 
José María de Miguel Lucas. Li

bre. 
M a u r o Millán González. Libre. 
Ignacio fyfolina Benito. Libre. 
Eugenio Moreno Loranca. Libre. 
Alberto Muñoz Gonzalo. Libre. , 
Joaquín Muñoz Ruiz. Libre. 
Antonio Ochayta Ortiz. Libre. 
Joaquín Ozores Soriano. Libre. 
Daniel Palomero Rivera. Libre. 
Enrique Paredes de la Morena. 

Libre. 
Antonio Pascual Carenas. Libre. 
Damián P a y o Martín. Libre. 

70 D^ Isidoro Penín Castillo;. Libre. 
71 — Serafín Poveda Pardo. Libre. 
72 —í Alfonso Quiles Mora. Libre. 
73 — Sixto Quiroga Narro. Libre. 
74 —• Miguel Rada Montero. Libre. 
75  ' • J o s e Ramón Rivero del Río. Li

bre. . 
76 —! Rafael Ruiz de Apodaca y B a n s , 

Libre. 
77 — José Manuel Salgado Martín. L i 

bre. 
78 —> Manuel Salvador Añino. Libre. 
79 —¡ l v á n Sánchez Marcos. Libre. 
80 — Manuel Sánchez Rivero. Libre. 
81 — Alfonso Santiago Lizana. Libre. 
8a — Mariano Soleto López. Libre. 
83 — Manuel Sotillo Arregui . Libre. 
84 — Francisco del Teso Gutiérrez. L i 

bre. 
85 —• Melanio Torio Alcalde. Libre. 
86 — Carlos Ubeda T o m á s . Libre. 
87 —• José Várela Arias. Libre. 
88 — Miguel Ventero Alvarez. Libre. 

Asimismo se hace pública la relación 
de los aspirantes que han sido eliminare 
dos de la oposición, por las causas q u e 
se indican: 

Por haber sido declarado no apto en el, 
reconocimiento médico: 

D. José Luis Caja Giralt. 

Por no haberse presentado a los recono

cimientos médicos: 

D . Fernando Altolaguirre Guisasola,. 
—• Marciano Andrés C a r o . 
— Metodio Andrés C a r o . 
—¡ Emilio Araguete Contador. ' 
— Manuel Astudillo García. 
— Carlos Asuar Ramírez. 
— José Brocal Lao. 
— Tesifonte Cabrera Fornieles. 
— Antonio Cabrera R o s . 
— Luis Calvo Bandera. 

Luis Manuel Calzado Ramírez. 
— Ramón Campillo Castaño. 
— Francisco Cárceles Escacena. 
— Miguel Carmena Sánchez. 
— Roberto Comes Pastor. 
— Francisco Company Almarche. 
— Paulino Ignacio Corral Román. 
—> Andrés Eguido Rodríguez. 
— Aquilino Fernández González. 
—. José María Fayjóo Serrano. 

k — Daniel Francisco Gallego T r a b a z o . 
— Alonso Garparro Jiménez. 
— Emilio Gamo Palop. 
— Juan García Fernández. 
—t Onésimo García Gutiérrez. 
— Francisco Javier García Palacios. 
— Juan García Rivero. 
' — Pedro Ángel García Vélez . 
— Á n g e l G a y a Sistemes. 
— Fermín Gil Ortiz. 
—• Manuel Gollonet Casares. 
— Miguel González Alfaro. 
—• Francisco Guzmán Cobacho. 
— Juan Hernández Arosa. 
— Manuel Hernández C a t a ü . 
•— Martín Hernández Rincón. 
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D . Luis Hernández Vidal . 
— Leónides Herreras Vidal . 
—i Juan Enrique Iglesias A s u a r . 
— Ángel López González. 
—• Isidoro Laso Martín. 
— Félix López Rodríguez, s 
— Julio Llanos Alonso. 
— Luis Maestre Maestre. 
—> Sebastián Martín Ruiz. 
— Juan Antonio Membibre de Prada. 
r—. Manuel Antonio Millárf" Parra l . 
-.— Fernando Moráis Herrero. 
— Manuel Pascual Romero. 
— Luis Patino y López de Avala . 
— Fructuoso Peinado Blanco de Mon-

tealegre. 
• Manuel Pérez Hernández. 

— Benito Pérez Montejo. 
— Guzmárí Plaza S á e z . 
—! Serafín Prieto Val ladares . 
— Enrique Rabasco Redondo. 
—- Francisco Romero L l a m a s . 

¡ — Luis Salazar Fernández. 
— Carlos Sampalo Carmona. 
>— José Manuel Sánchez R e y e s . 
— Antonio Sánchez T o r r e s . 
•— Manuel T r i g o Icardo. 
Madrid, 26 de julio de 1961.—El Se

cretario general , Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

- (O.—46.169) 

Secretarla.—Sección de Urbanismo 
y Obras 

A N U N C I O 

Aprobado por el excelentísimo Ayunta
miento Isleño, en sesión de 21 de los co
rrientes, el proyecto de ordenación de v o 
lúmenes y urbanización que presenta «In
mobiliaria Peninsular de. Viviendas de 
Renta Limitada, S . A . » , para terrenos 
sitos en el sector de Palomeras, se pone 
en general conocimiento que el expedien
te de su razón podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanismo y Obras de es
ta Secretaría durante el término de un 
mes, a contar desde el dia siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, en cuyo 
plazo habrán de presentarse en el Regis
tro General de este Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones suscite el proyecto de 
referencia. 

Madrid, 27 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , Juan José Fernández-
Vil la y Dorbe. 

( O . - 4 6 . 1 8 3 ) 

Secretaría general.—Sección de Fomento 
Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

ANUNCIO 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
g ú n derecho exigible en relación con M 
contrato de obras de pavimentación de 
la i ." fase de los accesos al nuevo ba
rrio de la Obra Sindical del H o g a r , anejo 
a la calle de la Callejuela, suscrito con 
don Maximino Dojriínguez Iglesias , e n 
virtud de acuerdo adoptado en sesión de 
veintisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, en la que se aprobó' 
e! correspondiente proyecto. 

Madrid, trece de julio de mil nove
cientos sesenta y u n o . — E l Secretario 
general , Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe. 

( A — 2 5 . 1 6 2 ) 

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Servicios 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

S e anuncia concurso público para la 
confección de prendas del Servicio de 
Vestuario de este Ejército, por un impor
té máximo de 12.220.802,75 pesetas, lo 
que se pone en conocimiento de los se

ñores industriales a quienes pueda inte
resar. 

Relación de confecciones.^Expediente 
6/0-6-61 

111.945 unidades camisa de tropa. 
21.251 unidades gorros de paseo. 
21.251 unidades uniformes de paseo. 
42.502 unidades gorras de trabajo. 
21.251 unidades uniformes de trabajo 

con forro abrigo. 
21.251 unidades uniformes de trabajo 

sin forro abrigo. 
• Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta Central de Adquisi
ciones y Enajenaciones de la Dirección 
General de Servicios (Romero Robledo, 
número ocho, cuarta p lanta) . 

Los modelos que se citan en el pliego 
de condiciones técnicas habrán de presen
tarse en la Secretaría de esta Junta hasta 
el día anterior a la celebración del con
curso, a las doce horas. 

El acto del concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio del 
Aire), a las -once horas del día" seis de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno. 

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del 'Ejér
cito, aprobado por R. O . C. de diez de 
enero de mil novecientos treinta y . uno 
(C. L. número catorce) y Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos («Boletín Oficial del Estado» nú
mero trescientos cincuenta y nueve) y de
más disposiciones complementarias. 

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios. 
Madrid, veintinueve de julio de mil nove
cientos sesenta y t ino.—El Comandante 
Secretario suplente, César Calderón de 
Lomas. v 

. ( A — 2 5 . 1 6 4 ) 

¡ — < - & o o - » 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería 
ANUNCIO de subasta de la Dirección 

General de. Ganadería referente a obras 
de construcción de nueva línea aérea 
para accionamiento de un grupo bom
ba de 20 CV y refuerzo de tramos 
existentes en la Estación Pecuaria 
Provincial de Cuenca. 

Previo cumplimiento'de lo dispuesto en 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública," e"sta Dirección 
General de Ganadería anuncia subasta 
de las obras referentes a la constracción 
de nueva línea aérea para accionamiento 
de un grupo bomba de 20 C V y refuer
zo de tramos existentes en la Estación 
Pecuaria Provincial de Cuenca, por un 
presupuesto de ciento sesenta y un mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas 
con cincuenta y tres céntimos (161.885,53 
pesetas). 

Garantía.—>La garantía provisional que» 
se ex ige para tomar parte en la subasta 
de estas obras es la de tres mil dos
cientas treinta, y siete pesetas con se
tenta y un "céntimos (3.237,71 pesetas). 

L a garantía definitiva 'que se exigirá 
al adjudicatario que resulte de la subas
ta será la cantidad de seis mil cuatrocien

t a s setenta y cinco pesetas con cuarenta 
y dos céntimos (6.475,42 pesetas). 

Expediehte .—El expediente con los 
documentos de que consta el proyecto 
respectivo, así como las bases de la su
basta, se hallan de manifiesto en la Di
rección General de Ganadería, Inspec
ción de Obras y Cultivos, y en la Esta
ción Pecuaria Provincial de Cuenca, co
mo también el modelo de proposición a 
que s e ha de ajustar, y el pliego de con
diciones facultativas y económicas, des
de las diez a las trece horas de todos 
!os días hábiles hasta el anterior al de la 
celebración de la subasta. 

Proposic iones.—Las proposiciones de
berán presentarse en el Registro Gene-

l'ral del Ministerio de Agricultura antes 
de las trece horas de los veinte días há
biles, a contar desde él siguiente, hábil 
también, al de la publicación de este 
anuncio, que aparecerá- en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la provincia de 
Madrid y de la provincia de Cuenca, te

niendo siempre presente para este cálcu
lo la fecha del anuncio último en los pe
riódicos citados en que aparezca. 

Madrid, 27 de julio de 1 9 6 1 . — E l D i 
rector general (Firmado). 

(G. C — 9 . 3 7 4 ) (O.—46.181) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería 
ANUNCIO 'de subasta de la Dirección 

> -General de Ganadería referente a ta 
»' construcción de un gallinero de recría 

en la Estación Pecuaria Provincial de 
Ciudad Real. 

Previo cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, esta Direc
ción General de Ganadería anuncia su
basta de las obras referentes a la cons
trucción de un gallinero de recría en la 
Estación Pecuaria Provincial de Ciudad 
Real, por un presupuesto de cuatrocien
tas cincuenta y tres mil seiscientas sesen
ta pesetas con noventa y cinco céntimos 
(453.660,95 pesetas) . 

Garant ía .—La garantía provisional que 
se exige para tomar parte en la subasta 
de estas obras es la cantidad de nuevo 
mil setenta y tres pesetas con veintiún 
céntimos (9.073,21 pesetas) . 

La garantía definitiva que se exigirá 
al adjudicatario que resulte de-la subas
ta será la cantidad de dieciocho mil cien
to cuarenta y seis pesetas con cuarenta 
y tres céntimos (18.146,43 pesetas) . 

E x p e d i e n t e . — E l ' expediente, con los 
documentos de que consta el proyecto 
respectivo, así como las bases* de la su
b a s t a r s e hallan de manifiesto en la Di
rección General de Ganadería, Inspección 
de Obras y Cultivos y en la Estación P e 
cuaria Provincial de Ciudad Real , como 
también el modelo de .proposición a que 
se ha de ajustar, y el pliego de condicio
nes facultativas y económicas, desde las 
diez a las trece horas de todos los días 
hábiles hasta el anterior al de la celebra
ción de la subasta. 

Proposiciones.—Las proposiciones de
berán presentarse en el Registro General 
del Ministeroio de Agricultura antes de 
las trece horas' de los veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente, hábil tam
bién, al de la publicación de este anuncio, 
que aparecerá en el «Boletín Oficial del 
Estado», de la provincia de Madrid y de 
la provincia de Ciudad Real , teniendo 
siempre presente para este cálculo la fe
cha del anuncio, último en los periódicos 
citados en que aparezca. 

Madrid, 26 de julio de 1961.—-El Di
rector general ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 9 . 3 7 3 ) (O.—46.183) 

los terrenos afectados, que el día cinco 
de septiembre próximo, y a las pnce ho
ras, se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de la referida 
finca, a cuyo efecto se cita a dicho Ayun
tamiento para que el mencionado día y 
hora se encuentre representado en la 
C a s a Consistorial. 

Madrid, 29 de julio de 1961 .—El Iq. 
geniero Jefe, Leopoldo Mantaras Casa-
nova. 

(G. 0 . - ^ . 3 7 2 ) 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

C O B R A N Z A D E C O N T R I B U C I O N E S 
E I M P U E S T O S D E L E S T A D O 

Tercer trimestre de 1961 
L a Tesorería de Hacienda provincial 

nos envía nota anunciando a los conrr-i-
buyentes de Madrid y sus pueblos la co
branza voluntaria de Contribuciciones e 
Impuestos del Estado del T E R C E R TRI
M E S T R E del año en curso, e 'Impuesto 
de R A D I O y T E L E V I S I Ó N del año 
1961, durante los días del i . " de agosto 
al 10 de septiembre próximo, incurrien
do en recargos de apremio aquellos que 
hubieran dejado de satisfacer sus recibos 
en el plazo señalado. 

En las Zonas de la capital, se inten
tará el cobro a-domicilio consignado ea 
los recibos, excepto en los de,extraña- , 
dio, pudiendo los contribuyentes domici
liar el pago de sus recibos en los llan-
cos, con arreglo a l artículo 65 del Esta-> 
tuto. 

L a s oficinas recaudatorias estarán 
abiertas al público de las quince a las. 
diecinueve horas durante el período vo
luntario, y , además, de nueve a trece, 
los diez últimos días de la cobranza. 

Madrid, 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l Te
sorero de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

t 0 0 0 > 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
4 . a División Hidrológico-Forestal 

Patrimonio Forestal del Estado 
A N U N C I O 

Agotados los trámites que marca el 
artículo 4 . 0 de la Ley de 19 de diciembre 
d e ' 1 9 5 1 se procederá a la urgente ocu
pación, a e f e c t o s d e l establecimiento de-, 
consorcio forzoso, de los terrenos sitos 
en el término municipal de El Atazar, de 
la provincia de Madrid, localizados en 
los parajes de «El Riato», «Arroyo de 
Cubical la», «Fragüela», «La Muela», 
«Las Tres Rayas» y «Derecha Riató», 
catastrados como propiedad del Ayunta
miento de El Atazar, polígono 1, par
cela 4 1 6 ; polígono 2, parcela 27; polí
gono 3, parcelas 169 y 170, y polígono 4, 
parcelas 231, 232, 2 3 3 ; con los límites 
s iguientes: Norte , término municipal de 
Puebla de la Sierra; Este , terrenos par
t iculares, divisoria oriental del río Riato; 
Sur; río Lozoya, curva de máximo em
balse de la presa de El Atazar y terre
nos particulares ; Oeste, términos muni
cipales de Cervera de Buitrago y Roble-
dillo. Superficie, 900,8965 hectáreas, cu
y a declaración de Utilidad Pública y ocu
pación urgente fué ordenada por el De-
c'reto del Ministerio de Agricultura de 
31 de diciembre de 1959. 

Y de conformidad con el artículo 52 
de la ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 se comunica a 
aquel Ayuntamiento, como propietario dé 

ZONA DE ALCALÁ DE HENARES 
Itinerario de cobranza *a seguir en el 

actual trimestre. 
A L C A L Á D E H E N A R E S , días f, 2* 

4> 5, 6, 7, 8 y 9 de septiembre; Ajalvir, 
2 de a g o s t o ; A lgete , 8; Ambite, 9; An-
chuelo, 3 ; Camarma, 3 ; Campo Real, 
22 y 2 3 ; Cobeña, 8; Corpa, 1 1 ; Costa
da, ^4; D a g a n z o , 2; Fresno, 2; Fuente 
el Saz, 8; Loeches, 4 ; Meco, 3 ; Mejo-
rada, 4 ; Nuevo Baztán, 9 ; Olmeda, 11; 
Orusco, 16 y 1 7 ; Paracuellos, 2; Pezue-
la, i\i; Pozuelo, 9 ; Ribas, 2 1 ; Ribate-

»jada, 2; San Fernando, 16 y 1 7 ; Santo:-, 
caz, 3 ; Santos,! 3 ; Torrejón, 16 y 17; 
Torres, 9 ; Valdeavero, 2; Valdeolmus, 
8; Valdetorres, 8; Valdilecha, 24 y 25; 
Valverde, i r ; Veli l la, 4;*Villalbilla, 11, 
y Villar del O l m o , 9. 

Madrid, a 28 de julio de 1 9 6 1 ; — E l Te
sorero de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

N O T A , — D u r a n t e los días comprendí" 
dos del i .° al 10 de septiembre, se po
drán pagar todos los pueblos de la Zoca 
en Alcalá de Henares. 

ZONA DE COLMENAR VIEJO 
Itinerario para la cobranza voluntaria 

correspondiente al tercer trimestre ¿el 
actual ejercicio de 1961. 

C O L M E N A R V I E J O , días 21, 22, 23, 
24 y 25 de agos to ; Alcobendas, 9 y >°¡ 
Becerril de la Sierra, 1; Boalo (EÍ) , -'< 
Guadalix de la Sierra, 3 y 4 ; Hoyo úe 
Manzanares, 1; Manzanares el Real, 2; 
Miraflores de la Sierra, 3 y 4 ; Molsr 
( E l ) , 7 ; Moralzarzal, 2; Navacerraila, 
1; Pedrezuela, 7 ; San Agustín del Gua
dalix, 7 ; San Sebastián de los Reyes, 9 
y 10; Soto del Real , 8; Talamanca del 
Jarama, 8, y Valdepiélagos, 8. 

Y todos los pueblos de la Zona' en la 
oficina de Madrid, sita en la calle de San
ta Isabel, núm. 20, piso 'primero, t « 
día i .° al 10 del mes de septiembre. 

Madrid, a 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l Te
sorero de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

ZONA DE CHINCHÓN 
Itinerario de cobranza voluntaria co

rrespondiente al tercer trimestre de 
de los pueblos que comprende la Zana 



J U E V E S 3 DE AGOSTO 

C H I N C H Ó N (capital idad), días i a | 
i o de septiembre; Aranjuez, 16 a l 19 d e 
agosto; Arganda del R e y , 1 al 4 ; Bel-
monte de Tajo , 1 y 2; Brea de T a j o , 1 
y 2; Carabaña, 7 al 9 ; Colmenar de Ore
ja, 7 al 1 0 ; Estremerà, 8 al 1 0 ; Fuenti-
dueña, 3 y 4J Morata de Tajuña, 14 a l 
19; Perales de T a j u ñ a , 16 y 1.7; Tie l-
mes, 11 y 1 2 ; Valdaracete, 3 y 4 ; V a l d e -
laguna, 3 y 4 ; Villaconejos, 22 y 23 ; V i -
llamanrique de T a j o , 2, y Villarejo de Sal -
vanes, 21 al 24. 

Madrid, 28 de julio de 1961.—El Te» 
«orerò de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

ZONA DE C E T A F E 
Itinerario de cobranza correspondien

te al tercer trimestre del año en curso 
para la Zuña de Getafe. 

G E T A F E , días 1 a l ' 1 0 de septiembre; 
Alcorcón, 8 de a g o s t o ; Batres , 7 ; C a s a -
rrubuelos, 7; Ciempozuelos, 22 y 23; C u 
bas, 7; Fuenlabrada, 2 y 3 ; Griñón, 7 ; 
Humanes de Madrid, 10; L e g a n é s , 11 y 
12; Moraleja de Enmedio, 1; Móstoles, 
9 y 10; Parla , 4 ; Pinto, 8 y 9 ; San Mar
tín de la V e g a , 1 7 ; Serranillos,. 7 ; T i -
tulcia, 17 ; Torrejón de la Calzada, 1 ; 
Torrejón de Velasco, 2 y 3 ; Valdemoro, 
14 y 16. •>» 

Madrid,' a 2 de agosto de 1961 .—El 
Tesorero de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

ZONA DE NAVALCARNERO 
El itinerario de cobranza en período 

voluntario del tercer trimestre del co
rriente año, para los distintos pueblos de 
esta Zona, es el siguiente: 

N A V A L C A R N E R O y demás pueblos 
de la Zona, desde el 1 al 10-de septiem T 

bre; El Álamo, 2 y 3 de a g o s t o ; Aldea 
del Fresno, 1 ; Arroyomolinos, 1 de sep
tiembre; Boadilla del Monte,' 7 de a g o s 
to; Brúñete, 10 y 1 1 ; Chapinería, 8; Po^ 
zuelo de Alarcón, 1, 2 y 3 ; Quijorna, 
10; Sevilla la N u e v a , 4 ; Vil lamanta, 1 ; 
Villamantilla, 4 ; Villanueva de la Caña
da, 1 1 ; Villanueva de Perales, 4, y Vil la-
viciosa de Odón, 7 y 8: 

Madrid, 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l T e 
sorero de Hacienda (F irmado) . 

ZONA DE SAN LORENZO D E L 
ESCORIAL 

Itinerario correspondiente &\ tercer tri
mestre de 1961. 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L , 
días 1 al 9 de septiembre; Alpedrete, 11 
de a g o s t ó ; Cercedilla, 16 y 1 7 ; Colme
nar del Arroyo, 1; Colmenarejo, 3 ; Co
llado Mediano, 1 1 ; , Collado Viilalba, 7 y 
8; El Escorial, 3 ; Fresnedillas de la Oli
va, 1; Galapagar, 9 ; Guadarrama, i i ¡ , 
Majadahonda, 1 7 ; ' L o s Molinos, 8 ; N a -
valagamella, 2 ; Robledo de Chávela , 1 ; 
Las Rozas d e ' M a d r i d , g ^ S a n t a María 
de la Alameda, 1; Torrelodones, 4 ; V a l -
demaqueda, 1; • Valdemorillo, 2 ; Vil la-
nueva del Pardillo, 2, y Zarzalejo, 3 . 

Del día 1 ' a l 9 de septiembre se co-
bran todos los pueblos eñ San Lorenzo 
del Escorial, calle de San Francisco, nu
mero 3. v 

Madrid, a 28 de julio de 1961 .—El T e 
sorero de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

ZONA DE SAN MARTIN DE VALDE-
ICLESIAS 

Itinerario de cobranza en periodo v o 
luntario en los pueblos de la Zona de San 
Martín de Valdeiglesias, durante e l in
dicado periodo. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E 
SIAS, días 2, 3, 4 y 5 de a g o s t o ; C a 
dalso de los Vidrios, 16, 17, 18 y 1 9 ; 
Cenicientos, 7, 8, 9 y 10; N a v a s del R e y , 
2 8 ; Pelnyos de la Presa, 1 1 ; Rozas de 
Puerto Real , 26, y Vil la del Prado, 21, 

23 y 24. 
N O T A . — Y durante los días 1 al 10 de 

septiembre en la capitalidad de la Zona. 
Madrid, 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l T e 

sorero de Hacienda ( F i r m a d o ) . 

i o de septiembre de 1961; L a Acebeda, 
14 de agosto; Alameda, 4 ; El Atazar, 
3 1 ; El Berrueco, 30; Berzosa, 2 1 ; Brao-
jos , 1 0 ; Buitrago, 19; Bustarviejo, 31, 
22 y 23; Cabanillas, 16; La Cabrera, 22; 
Canencia, 23; Cervera, 2 1 G a r g a n t a , 
24; Gargantilla, 9 ; Gascones, 16; L a 
Hiruela, 29; Horcajo, 12 ; Horcajuelo, 
1 7 ; Lozoya, 7; Lozoyuela, 3 1 ; Madar-
cos, 1 2 ; Mangirón, 25; Montejo, 1 8 ; Na-
valafuente, 17 ; Navarredbnda, 8; L a s 
N a v a s , 2 5 ; Oteruelo, 2; Parades, 1 8 ; 
Patones, 3 ; Pinilla, 5 ; Piñuécar, 1 0 ; 
Pradeña, 17 ; L a Puebla, .30; R a s c a f n a , 
2 y 3 ; Redueña, 9 ; Robledillo, 2 1 ; R o -
bregordo, 14 ; La Serna, i o ; Serrada, 
2 1 ; Sieteiglesias, 30; Somosiería, 14» 
Torremocha, 2; Valdemanco, 1 8 ; El V e 
llón, 4 y 5 ; Venturada, 14, y Villavie-> 
ja , 16. 

Durante los días 1 al 10 de septiembre! 
de 1961 se efectuará la cobranza de to

ados los pueblos en Torrelaguna, capital 
de la Z o n a . 

Madrid, 24 de julio de 1961.—El T e 
sorero de Hacienda (Firmado). 

; (G- C .r-9.370) 

K > « - » -

ZONA DE TORRELAGUNA 
Itinerario de cobranza voluntaria de la 

¿ona ele Torrelaguna correspondiente a l 
tercer trimestre de 1961. 

T O R R E L A G U N A , días 1 de a g o s t o a l 

Distrito Forestal de Avila 
Resolución del expediente del deslinde 

general del monte núm. 75 del Catálo
go de I05 de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente a los Propios 
de Hoyo de Pinares, sito en su propio 
término municipal. 

El Jefe de la Sección 1.» de la Subdi-
rección de Montes y Política Foresta! , 
con fecha 20 de los corrientes, me dice 
lo que s i g u e : 

«Examinado el. expediente de deslinde 
del monte número 75 del Catálogo de 
los de Utilidad Púbiica de la provincia 
de Avila, denominado «Valdejuán, Ü m - X 

bría del Muro, Los Arrascaderos y 
otros» y perteneciente a los Propios del 
Ayuntamiento de Hoyo de Pinares. 

Resultando: Que autorizada la realiza
ción del deslinde administrativo del ex
presado monte, se anunció en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia" la fecha y lugar 
en que se daría comienzo a los trabajos 
de apeo y el plazo hábil para que los in
teresados pudieran presentar documen
tos, que finalizó sin que se aportase do
cumentación alguna, por lo que no fué 
necesario interesar informe de la Aboga
cía del Estado. 

Resultando: Q u e fijados los edictos 
anunciadores del deslinde y tramitadas 
las debidas citaciones y notificaciones a 
áos interesados, procedió el Ingeniero 
operador en la fecha anunciada al apeo 
¡y levantamiento topográfico del perí
metro, exterior del monte, que fué esta
blecido mediante la fijación de los 155 
piquetes numerados correlativameme 
descritos en las actas y procediendo se
guidamente a delimitar la colindancia 
con los 57 enclavados poseídos por par
ticulares^ y cuyas cabidas totalizan una 
superficie de 2,4250 hectáreas, finalizan
do la operación sin que se hiciera ningu
na protesta y extendiéndose las ictas, que. 
fueron autorizadas con las firmas de los 
presentes. 

Resultando: . Q u e el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Avila hace constar 
que no se presentó ninguna reclamación 
durante el período de vista, que se anun
ció oportunamente en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia ; proponiendo en su infor
me la aprobación del deslinde según la 
propuesta del Ingeniero operador, que 
suscribe en su totalidad. 

Considerando: Que el expediende ha 
sido tramitado con arreglo a lo prescrito 
en las vigentes instrucciones, relativas al 
deslinde de montes públicos, con inser
ción-en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de los anuncios preceptivos y cursan
do las debidas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados. 

Considerando: Que las colindancias 
propuestas para el monte se basan en el 
estado posesorio comprobado sobre el te
rreno, y que en todo momento se ha 
contado con lo conformidad de los inte
resados. 

Considerando: Que en las actas de 
.apeo se describe con precisión el empla
zamiento de los sucesivos piquetes que 
señalan las colindancias del monte en so. 
perímetro exterior y en su colindancia 

con cada uno de los 57 enclavados poseí
dos por particulares, representando con 
fidelidad en el plano que obra en el e x 
pendiente las líneas perimetrales. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la Jefatura del Servicio Especial de Des
lindes y Amojonamientos, la del Distri
to Forestal de Avila y Asesoría-Jurídica, 
ha resuelto: 

i.° Aprobar el deslinde del monte nú
mero 75 del Catálogo de los de Utilidad 
pública de la provincia de Avila, denomi
nado «Valdejuán, Umbría del Muro, Los 
Arrascaderos y otros», y perteneciente 
a los Propios de Hoyo de Pinares, en la 
forma en que ha sido realizado y cons
ta en los documentos que integran el ex
pediente, debiendo rectificarse los siguien
tes datos, en la descripción que de dicho 
monte figure en el Catá logo: 

Límites: Norte, con monte núm. 70, 
según la carretera a Robledo de Chávela. 
Este, con monte núm. 73, y provincia de 
Madrid, según arroyo de la H o z . Sur , 
con monte núm. 73 y las fincas oQuexi-
gal» y «Henebrosilla». Oeste, con monte 
número 71 , según el río Sotillo. 

Especie: P . Pinaster y P. Pinea. 
Cabida total, 1.138, hectáreas. 
Cadiba pública, 1.090,1450 hectáreas. 
2. 0 Que se-reconozcan como de per

tenencia particular los cincuenta y sie
te enclavados, descritos efl las actas y 
donde constan los linderos y beneficia
rios, y representados en el plano, cuyas 
cabidas totalizan una superficie de 47,85 
hectáreas. 

3 . 0 Que una vez aprobado y firme es
te deslinde, se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monté para su pronta 
realización. 

4 . 0 Que se tramite la inscripción del 
monte en el Registro de la Propiedad, 
de acuerdo con los resultados del traba
jo efectuado y realizado. 

Lo que de Orden del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, de 
fecha 5 de julio de 1961, participo a V . S. 
para que a tenor de lo preceptuado en 
la vigente ley de Procedimiento adminis
trativo en su artículo 79 los traslade a 
todos los interesados a través del Ayun
tamiento donde residen, que deberá en
viarle a su vez a V . S. los duplicados de 
las notificaciones autorizadas con su fir
ma y haciendo constar antes de la mis
ma la fecha en que se hicieron cargo de 
ella, no haciéndolo directamente en este 
Ministerio por desconocer los domicilios 
de los interesados en el deslinde, debién
dose publicar también en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia esta resolución para 
que puedan darse por notificados desde 
la fecha de la publicación a aquellos in
teresados cuyo domicilio desconozca tam
bién dicho Ayuntamiento; adviniéndoles 
además que contra esta resolución y por 
ser Orden del excelentísimo señor Minis
tro, sólo cabe el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de reposición 
en el plazo de un mes, ante el excelen
tísimo señor Ministro, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente ley reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 27 de diciembre de 1956.» 

L o que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los interesa
dos. 

Avila, 27.de julio de 1 9 6 1 . — E l Inge
niero Jefe, Rafael M . Tapia. • 

(G. C .^9.369) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la 
siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Rafael Cru
ces Rufo . 

Domici l io: San Bernardo, núm. 81, 
Madrid. 

C lase de material a extraer: Arena. 
' Metros cúbicos: 2.000. 

C a u c e : Río Guadarrama. 
T r a m o : De 200 m. de longitud, conta

dos a*partir de un punto situado a 600 
metros aguas arriba del puente sobre 
dicho río. 

Término municipal: Villaviciosa de 
Odón (Madrid). 

Precio de" venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Dieciséis 
{16) pesetas el metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobr» 
el precio de venta^ consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo -de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en e l 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia.—{Re
ferencia A . R.—.72-47.) 

Madrid, 24 dé julio de 1 9 6 1 . — E l C o 
misario Jefe de A g u a s , Longinos Luengo. 

(G. C — 9 . 3 6 8 ) ( 0 . - , 4 6 . i 8 o ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
. Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la 
siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Andrés Sán
chez Gutiérrez. 

Domicilio: San José, núm. 18, A r 
ganda (Madrid). 

Clase de material a e x t r a e r : Áridos. 
Metros cúbicos: 2.500. 
Cauce: Río Jaráma. 
Tramo: De 300 m. de longitud, com

prendido entre un punto situado a 1.500 
metros aguas abajo y 1.800 m . agua» 
abajo del puente d e A r g a n d a . 

Término municipal: Rivas-íVaciama-
drid (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugat 
de extracción precisamente: Veinte (20) 
pesetas el metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta ' consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saria en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia.—(Re
ferencia A . R.—72-32.) 

Madrid, 24 de julio de 1 9 6 1 . — E l C o 
misario Jefe de A g u a s , Longinos L u e n g o . 

(G. C - ^ . 3 6 7 ) ( O . — 4 6 . 1 7 9 ) 

- « - 0 0 0 - » -

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E L O D O N E S 

E l Padrón municipal de habitantes, 
referido al 31 de diciembre de 1960, s e 
encuentra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
quince días, a fin de que puedan formu
larse reclamaciones pertinentes. 

Torrelodones, 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 9 . 3 4 5 ) { X . — 1 . 1 3 5 ) 

LA S E R N A D E L M O N T E 
La cuenta general del Presupuesto o r 

dinario de este _ Municipio, correspon- • 
diente al ejercicio de 1960, debidamen
te rendida y con los documentos que la 
justifican, se hallará de manifiesto al 
público en las oficinas municipales du
rante el plazo de quince días, al objeto 
de que pueda ser examinada, pudien-. 
do formularse reclamaciones contra la 
misma dentro del mencionado plazo d« 
quince días y en los ocho días siguien
tes exclusivamente. 

La Serna del Monte, a 26 de julio do 
1961.—El Alcalde, Antonio Alvarez. 

(G. C.--9.346) - ( 0 . ^ 4 6 . 1 6 8 ) 

Instruido expediente de habilitación 
de crédito sin transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, seshace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la-Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones. 

La Serna del Monte, a 26 efe julio d* 
1961 .—El Alcalde, Antonio Alvarez. 

(G. C - ^ . 3 4 7 ) t (O.—46.167) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Solicitada lá devolución de fianza por 

el adjudicatario directo de madera y le
ñas, año forestal 1960-61, se hace rsúbli-
co en cumplimiento del artículp 88 del 

http://27.de


J U E V E S 3 D E A G O S T O 

Reglamentó d e Contratación a fin de 
q u e puedan presentarse las reclamacio-
« é s a q u e haya lugar , en plazo de quin
c e d ías . 

San Lorenzo del Escorial , 27 de julio 
d e igóis—.El Alcalde {Firmado). 

G. C - ^ . 3 4 8 ) . ( 6 . - 4 6 . 1 6 3 ) • 

Solicitada la devolución de f ianza por 
e l adjudicatario directo de maderas y ie-
fcas, año forestal 1959-60, s e hace pú
blico en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin 
d e que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar, en plazo de 
quince días. 

S a n Lorenzo del Escorial , 27 de julio 
d e 1961.—-El Alca lde ¿(Firmado). 

(G. C.—9.349) ( O . - . 4 6 . 1 6 6 ) 

-«-o-oo-»-

PROVIDENCIAS * JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

E n virtud de providnecia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de esta capital , en 
Jos autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de «Fotofilm Madrid, S . A . » , 
contra don Manuel C a ñ o Sanciriaco y 
don Silvio Fernández Martínez, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la ven
t a en pública y segunda subasta, térmi-, 
no de ocho días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, la pe
lícula titulada «Sonría, por favor», con 
los derechos de explotación dentro de Es
paña como en el extranjero . ' 

P a r a que tenga lugar la citada subas-
J a , que se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la cal le del 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis de agosto próxi
m o , a las once de su mañana, advinién
dose a los licitadores: 

Q u e no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la, can
tidad de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, que sirve de tipo para esta se
gunda subasta i y 

Q u e para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
cientd del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madrid, veintinueve de julio de mil no
vecientos sesenta y uno.—.El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso.—-El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—.25.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Andrés Gallardo R o s , Magistrado-

Juez de primera instancia número sie
te de esta capital. 
H a g o saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador d o n Pascual Gar
c ía Porras, en nombre de don Fernando 
Herranz Gálvez, contra don Pedro Ala-
bert Maresma, propietario de «Comercial 
Al-Ma», sobre reclamación de cantidad, 
intereses y costas ; en cuyos a u ' o s , por 
providencia de esta fecha, a instancia de 
la parte a í tora he acordado s a c a r a ' a 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, los bienes muebles em
bargados a dicho demandado s iguientes: 

Una cortadora de fiambres eléctrica, 
marca «Al-Ma»; una báscula, marca 
• Balcart»^ un dosificador, marca «Ne-
b r a d a » ; un molinillo de Café, marca 
«Ochein», V una sartén, marca «Prin
cesa». 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veinticinco de agosto próximo, a las o n 
ce horas, en la Sala audiencia de este 
j u z g a d o , sito en la calle del General C a s 
i a n o s , número uno, primer piso, bajo 
las,condiciones s iguientes: 

Q u e servirá de tipo de subasta el de 
diecisiete mil setecientas treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos, rebaja
do y a el veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 

dos terceras partes de indicado t ipo; que 
los licitadores deberán consignar prevra-
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; y que los bienes se encuentran de
positados en poder de don Aurelio Sán
chez Mateos, domiciliado en esta capi
tal, calle de Goya, número sesenta y cua
tro, primero derecha. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
présente en Madrid,-a treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, José M. 'T^ópez-Orozco.— 
El Juez de primera instancia, Andrés Ga
llardo. 

{A.—25.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por e l ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecinueve, de los de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Diego Pacheco, 
en nombre de la «Banca Lóp^z Quesada, 
Sociedad Anónima», contra don Melchor 
Escrig Magdalena, declarado en rebel
día, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará, por primera vez, 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintidós d e agosto próxinpo, • a las 
doce de sü mañana, y por el tipo d e no
vecientas setenta y cinco mil pesetas, en 
que ha sido tasado, el camión embargado 
al demandado, siguiente: 

U n camión, marca «Pegaso», motor 
número 382.149, de Gas-oil, número de 
cilindros 6, potencia en H P 41, bastido--
o armazón núm. 382.149 y E X 3070158, 
forma del carruaje; camión articulado; 
número total de asientos, 3 ; peso to
tal en vacío, 10.000 kilos! Peso de la 
c a r g a máxima autorizada, 17.000 kilos. 
Matricula M-253294. Número total d e 
ruedas, incluida una de repuesto, 1 5 ; 
trailer, 12-cabina 2, repuesto 1 . ' E s t a d o 
general bueno, a pesar del kilometraje 
rodado. 1 

Y se advierte a los l icitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento de indicado tipo 
de novecientas setenta y cinco mil pese
tas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del tipo c i tado; que el remate 
puede hacerse a calidad de c e d e r á terce
r o ; que dicho camión se encuentra depo
sitado en la «base» que Finanzauto, So
ciedad Anónima, tiene establecida en es
ta capital, avenida del Doctor Esquerdo, 
número ciento ochenta y d o s ; asimismo 
se hace constar que sobre dicho camión 
pesa una hipoteca, que quedará subsis
tencia y sin cancelar, así como las demás 
c a r g a s o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor en estos autos, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
g a d o en lá responsabilidad de los mis
mos. 

D a d o en Madrid, a veintinueve de ju
lio de mil novecientos sesenta y uno.—Et 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A .^25.168) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Enrique Cervera Butragueño, Juez 
comarcal sustituto de esta villa. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se presta cumplimiento a 
exhorto del Juzgado municipal ító.mero 
quince, de los d e 1 Madrid,' dimanante da 
autos de juicio de cognición, seguidos a 
instancia de don Leandro Navarro Un-
g r í a , como apoderado de la Compañía 
Mercantil «Redondo y García, Sociedad 
Anónima», contra don Bienvenido Nava
rro Hernandes, vecino de Parla, calle de 
Pinto, siete, sobre reclamación de pese
tas 6.270,50, y hoy sobre pago dé 4-313 
pesetas, en méritos de cuyo procedimien
to fueron embargados como de la pro

piedad de dicho demandado, los s i
guientes : ' 

Doscientos metros cuadrados de mo
saico de pavimento, valorados en la can
tidad de ocho mil pesetas. 

Y en cumplimiento a lo interesado por 
e l Juzgado exhortante, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, dictada 
por este Juzgado, sacar a segunda .su
basta lo embargado a l demandado, p a r a 
responder.de la cantidad reclamada, más 
la suma de tres mil pesetas para costas 
y gastos , con la reducción del veinticin
co por ciento del tipo de tasación; ha
biéndose señalado para que , tenga lugar 
el acto del remate el día veintiocho de 
agosto próximo, a las doce horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
altos del Ayuntamiento. 

Se hace constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes y que e l remate podrá hacerse a 
condición de ceder a tercero, y que para 
tomar parte en la subasta es requisito 
indispensable consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación de los bienes embargados, 
los cuales se encuentran depositados en 
el domicilio del demandado antes men
cionado. 

Dado en Getafe, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos sesenta y uncV.—> 
E l ^Secretario, José Medina.—> E l Juez 
comarcal ( F i r m a d o ) . 

(A.—•25.167) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza,por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que- comparezcan el día que Sé 
señala, a contar desde la fecha de 1* 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

"3S0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio 384, de 1960.—-Por el presente 

se cita a Silverio Francisco Meléndez 
Marqués, nacido el 20 de junio de 1933, 
soltero, carpintero, natural de Montán-
chez (Cáceres) , hijo de Felipe y de N a 
tividad, sin domicilio conocido, para que 
en término de nueve días comparezca a 
cumplir la pena que le fué impuesta en 
juicio de faltas seguido contra el mismo 
por actos inmorales, en el Juzgado muni
cipal núm. 3, de esta capital, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, piso ter
cero. 

( B . — 2 . 8 4 8 ) 

Juicio 687, de i 9 6 0 . — P o r el presente 
se cita a Julián Campaña Benito, de vein
ticinco años, soltero, electricista, hijo de 
Antonio y de Martina, natural de Ciudad 
Real , que vivió en Fuente el Saz , núme
ro 5, bajo 2, y cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, para que en tér
mino de nueve días comparezca en el Juz
g a d o municipal núm. 3, de esta capital, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
tercero, a cumplir la pena que le fué im
puesta en juicio de faltas seguido con-* 
tra el citado por lesiones. 

( B . — 2 . 7 5 9 ) 

Juicio 244, de 1960.—Poi- el presente 
se cita a Mariano Montero Luis , de trein
ta y cinco años, casado, camarero, hijo 
de Mariano y de Concepción, natural <le 

¿Madrid, que vivió en Aranjuez (Madrid) , 
y cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, para que en término de nue
ve días comparezca en el Juzgado mu
nicipal núm. 3, de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52,- piso ter
cero, a cumplir la pena impuesta en jui
cio de faltas instruido contra e l mismo 
y otros por escándalo. 

( B . - ^ 2 . 7 6 i ) 

Por el presente se cita a Francisco 
Marín González, de unos treinta y tros 
años, casado, cerrajero, natural de Y e -
bra, hijo de Carmelo y de Francisca, que 
v iv ió en el Tejar del Catalán, chabola 
número 7, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que en tér
mino de nueve días comparezca en el Juz

g a d o municipal núm. 3, de está capital 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52' 
piso tercero, al efecto de cumplir lá pena 
que le fué impuesta en juicio de faltas 
contra el mismo y otros por escándalo 
instruido con el núm. 160, de 1961. ' 

Juicio 372, de 1960.—Por el presente 
se cita a Santos García Arcos , de veinte 
años, soltero, jornalero, hijo de Santos 
y de Luisa, natural de Madrid, que vi
vió en Puerto de Arlaban, 19, y cuyo 
actual domicilio o paradero se descono
ce, para que en término de nueve días 
comparezca en el Juzgado municipal nú
mero 3, de esta capital, sito eni la calle 
de Velázquez, 52, piso ^tercero, a cum
plir la pena que le fué impuesta en jui
cio de faltas instruido contra el mis-no, 
por imprudencia. 

( B . - 2 . 8 5 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Revuelta de Fuentes ( A g u s t í n ) , domi
ciliado últimamente en la calle de Cea 
Bermúdez, núm. 15, comparecerá en el 
término de cinco días ante e l Juzgado 
municipal núm. 6, de Madrid, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte^ 
,ro, núm. 3, segundo, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias a 
que está condenado en el juicio vorbal do 
faltas núm. 100, de 1961, seguklp ante 
dicho Juzgado por escándalo con em
briaguez. 

( B . - 2 . 5 8 6 ) 

Alonso Rodríguez ( Á n g e l ) , domicilia
do últimamente en la calle de Fuenca-
rral, núm. 55, primero, comparecerá ea 
el término de cinco días ante este Juz
g a d o municipal núm. 6, de esta capital, 
sito en la calle de los H e r m a n o s ' Alvar, 
rez Quintero, núm. 3, segundo, para ha
cer efectivas las responsabilidades pecu
niarias a que está condenado en el jun 
ció de faltas núm. 153, de 1961, segui
do ante dicho Juzgado.• ' 

( B . — 2 . 8 7 1 ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas seguido por le

siones, con el núm. 243, de 1961, se ha 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, si
to en la plaza del General V a r a del Rey, 
número 17, segundo, el día 6 de septiem
bre, y hora de las once, a cuyo acto so 
cita como denunciada a Carmen Duran 
Más, de' cuarenta años, hija de Manuel 
y Francisca, natural de Ronda (Mála
ga) , para que comparezca provista ¡ie la? 
pruebas de que intente valerse. 

(B—2.950) 

En el juicio de faltas seguido por hur
to, con el núm. 116, de 1960, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar e n , e s t e Juzgado, sito 
en la plaza del General V a r a del Rey, 
número 17, segundo, el día 4 de agosto, 
y hora de las once, a cuyo acto.se cita 
como denunciante a ""Francisco Javier 
Muro Sáenz, de veintinueve años, hijo 
de Francisco y Susana, natural de La-
rache, y como denunciado, Santiago 
González Barrero, de treinta y tres años, 
hijo de Fabián-y Adela, natural de Ma
drid, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

{B.—3.010) 

l E n juicio de faltas seguido por le
siones con el núm. 315 , de 1961, se ha 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey, núm. 17, segundo, el día 6 de sep
tiembre, y hora de las once,N a cuyo acto 
se cita como denunciante a Alicia Cha-
taing Roncajolo, de veintidós años; Li
liana C h a t a m g Foncajolo, de veintiún 
años, hijas de Luis y Ana, naturales d« 
Caracas (Venezuela), y Cecilia Chapellío 
Carbonell, de veinte años, hija de R a ' 
món y Margar i ta , natural de Caracas 
(Venezuela),, para que comparezcan pro
vistas de las pruebas de que intenten va
lerse. 

\ (B.—3.058) ^ 
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